
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá DC, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2019-00683 
 
Teniendo en cuenta que la solicitud que antecede1 cumple los 

presupuestos de ley, amén de la providencia anterior2 que aprobó la 
liquidación de costas3, el Despacho resuelve: 

 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento ejecutivo a favor de la sociedad R.P. 

INGENIERÍA S.A.S., CONSTRUCCIONES y OBRAS DE INGENIERÍA 
S.A.S., FRANCISCO RAMÓN RÍOS DANÍES y JAIME CARMONA SOTO 
contra la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS CONFIANZA S.A, por 
las siguientes sumas de dinero:  

 
1.1.- $4.000.000,oo por concepto de costas aprobadas en providencia 

del 7 de junio de 2023, debidamente ejecutoriada. 
 
SEGUNDO: Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la 

etapa procesal correspondiente. 
 
TERCERO: ORDENAR a la parte demandada pagar tales obligaciones 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 
providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 
excepcionar.   

 
CUARTO: NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada por estado, 

en concordancia con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 306 del CGP. 
 
NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 
 

  
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C.  
  

La providencia anterior se notifica por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 146 

fijado el 14 DICIEMBRE de 2023 a la hora de 
las 8:00 A.M.  

  
Luis German Arenas Escobar  

 Secretario  
Car 

 
1 Cuaderno 4, archivo 1 
2 Cuaderno 1, archivo 34 
3 Cuaderno 1, archivo 32 
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